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"Por la cual se re~uclvc un rceur~o de reposic-ión jnterpuc:.t.o por el. 
re¡,rcscntante lC'!c;:ü de la Empresa TRANSPORTES U0LIV/\íl S./\., contra la 
llcsolueión Nº 04089 del 2 de ocl ubre di? 1992, cmanad:i de l.i Dirl~cción 
General del HITR/\" 

LA DiílECTOíl/\ GENERAL Dl::L INSTITUTO NACIONAL DE THJ\MSPOBTE Y Tíll\NSITO 

En uso dP. su::; fneu l tad~5 lre;)lc:~ y r.n e>~pcc i..1 l lil~ \ ,· 
que le conf'i.crcn los Decrcl.(J:.,; 10111 ele 1992 y 2ü58 de 19UIJ, y ' \ 

1 

CONS UJC:l :/\IJD:l () 1; \ 
\ 

\/ 

Q•;e m0.di.antc oficio de fe-ella 9 de julio de 1992, un comité ce 
propietario~ dP puses a í'ilia<lo:; :1 la 1;:rnp1·0.~;i Tíl/\N.Sl'Oí!TF.S no:.1 V /\11 S./\. , 
presentó una quej.:t ante: la l)u~c~~ 1Ór) G,;.:11cml dr.l !NTHI\, por supuc:;ta:; 
infracciones com~t.1das por la ci.Lc,da ·~:nprcsa a los DecrP.to~ 1927 de 
1991, 1393 de 1970 y 1172 de 1986. (fvl~os 196 a 202) 

Que mediante Resolución Nº CJOJ de;l 5 <.le aso:;Lo ele 1992, l:i Sul>dil~ección 
de Tran.,port.~ Intermunlcip:ll del rn~LiLüi.o Né1i'' i 0nal d•~ Tréin3po1·Lc y 
Tránsito abrió investigación y forn11~::ó ~are.o!,; é:i la Empre~;:1 Tíl/\MSPOHTE.'S 
EOLIVAH S.A., por presunta viol:1ci011 ::i le::; é1:~ ,.í. .... 1iJ0~ 1,'3 lil<"'!',"Ü e), 22 
literal f), y a,~tículo 116 <Jnl J;,1~1~1·cto 1'")2'/ tic 1')~11. (l\ilio:,; ,?IJ a .?1./) 

Que el Acto Adn1inist..rativo Nº 003 del J de :.1.f.;t:>=:.to d(~ 199~, rur_. 
notificado pC;'rsonalmenLe nl Gcrcn~c: tk 1~ Emp~·c:::1 T!,1\N:.;PüHH'.S l:OLlV:lll 
S.A., el día 5 de él~o::;to d,:! 1992. (folio 21]) 

Que el g~'rentc dC:! Ja E111rwc·~<1 Tli/\t·J:.;1)01m,::~ W)L:v11.11 S . .'\., µ1<.:;t...11~,j 

descarr,o.c.; meuianLc escrito de fechü 21 de :igo~~to ae 1<)92, 1·orl.1.cad:, l>aJ:., 
el Nº 18291.!, contra ln ílesol11ción Nº 003 dol 5 de .:1g:x;t.o de 19'j2. 
( fol:i.os 248 a 263) 

Que la Dit·c~ción Gancral del Jtfl'l!!\, 111nclinnt.c llesr.1)1:c;~,n 11° O'IOO'J ,J,~J. 2 
de octubre de 1992, le c:mcr.;!.O Ja licencia de runcio:1,')rnic:1t::-, .~ l.-:1 
Empresa Tíl/\NSPORTES BOLIVl\íl S .J\ •• ( fr.J.1 ios LJ8~ '-' 11<)'1) 

Qu•.:? rr.t::?dümte Edicto Nº 10~ de ~:i92. dc::;f1Jado el r, de novj.embre t!c 1992, 
se dió por notificada a ln En:;::,;··e::;u T!t'.IJSPOHTI.::S i:.OLIVJ\íl S.,\. (f'ollos 113·., 
y Ll88) 

Que el L'octor Mauro Jv;rn /\vt:1 h e,1 n·r,t'c"•:;t:11L:-.c.it:1: e;· J...i r-:w111·c!;:l 
Tílfll•ISl'OIITt::~ P.OLIV/\P. S./\., (~f·e.0:r•nL•.Í 1,c,cu,~:..;o de· r·cp0:.:;i<.:i.011 c.:-:1~.ra l~ 
íle:..;olución Nº OLI039 del 2 de o·:tuu1·,., d<:! 199:"~- (('olios C•'Jc.' 2. G28, 

J\BGIJMENTOS DEL llECUllllI.::t•ITF; 

11 
•• • J\ continu¡;¡ción, y tr·~tando d1 • ::: ,!pr-1 ·:w lc,3 i'n11.•,1t<.··; <1,·, L.! ~J t11:-1ci -:in 

que se ~oporta, no::.; rcfcrirnr.,~; :1 l.<,:-. ,~~,'f~03 cf1.-~c:tu,1do~, 10.:; c•.1:1 h-:; :,,. 
re~umen en dos y que hmi ::;1du f'·_111,J ·,m:11t : , 1J1,; l.1 cl(:C'~::LlÍn 1!11p11[_:r-: 1,!1. 
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ConLinuación íle5olución Nº ~ e-~ '' de 1992, 11 Por la cual se 
resuelve un recurso de reposición interpuesto poi~ e l representante legal 
de la Empres;i, TRANSPORTES BOLIVAR S ./\. , contra la íle!:>olución Nº 011089 
del 2 de octubre de 1992, emanada de la Dirección General del INTílA" 

- De una parte, el supuesto abandono de a lgunas de J a5 rulas 
autorizada:::. 

- De otra parte, el :.;upucsto servicio de rutas no autorizadas por el 
lNTílA. 

/\nalicmnos cada uno de lo::. car~os conforn1c n la realidad fác;t.iea 

1. Del s1_Jpucsto abandono de algunas de las rul:r13 autorizadn;j. 

Conrorm~ al diccionario ju1·íd1co c-lcmc.:nLül de C~bancl las , el abnndo~10 C!; 

la dejación o dcsprendimicnLo que se hace de las cosus que nos 
p~rtenecen, desnudándose de Lod.is las faculLadcs solw·o el la5, con 
voluntad e.le perder cuantéJs aLrj buciones competen . En Lodos· lo:; ca~os el 
abandono jurídico exige 1~ voluntariedad en el acto y la falta de excusa 
legal para ejecutar los acLos com9ctentcs . 

El Es La Luto de TrnnsporLe, muy segur..1mcnLe b~1~-ido en lo:..; pnnc1.plo!i 
e;enerales de derecho reflejados e n la definición cxpue0t::i dr. la 
concepción jurídica del "abandono", consideró nece~nrio determinar de 
manera inequívoca que constituye legalmenLe ~l abancton0 ¡mr:1 le,:; cfcct.os 
respectivos. 

Es así como en el artículo li6 del citado e~tatuto , c~tahlvc,; : 

"flrtícuJo 116 . Se considera obandonada una 1·uLa o ,Írea du or;cr::,ció~1 
cuando SP disminuye inju::;tificndmnente el 5er·vjcio aut..onza,Jo c.1 1 rn~:; di:? 
un cincuenta por ciento (50%) , ~n caso conLrari<; se con::adcrnr-á 
djsminución parcjal del =.;c1~vJcjo" . 

Si bien es ci.erto qu() ln e1r!prc0.J h,1 Lc111 do que !:iu~;penrler, aC11 rn·> y 
enfatizó, suspender temporal y acc1dcntalmcntc el servic:10 que presta en 
algunos tramos de algunas ruta3 autorizadas , no la~ h;1 ub,'.'n,Jonado co1r.o 
se ha afirmado por los dPt1~acton"s de la cmp1·c::;a , cuyo tcst. l nionio no 
esLá contradicho ni ic.lcnLif'i.cndo en el c:1cto 1·c·curnclo sj no con la 
aceptación "u::;uar 10::;"; y J a!; oc11!jjonr11-cs opor'tunidad~:; en 1¡ue a:JÍ h;1 
ocurrido I ha sido poi· raz.011cs dr. ru,,,·za m;:iyo, · que la l1iln olJli gado a.1 

ello. 

En ni.rigú11 c:nso ln ::;u::;pcn::aon cl1·l :.,,•r·vjcio 11:1 cl1 : ... 111111.11cJ,, ~J ::, 1·v1.ci..o c:11 
m::Í!~ del cincucntn por ciento del in1smo y ror c-1 l.o no pur·1h! det•Jc.li1·:_;c• con 
);1 lit:,~rPza q1Jr. :;r- h;:i prorc:tUdu , que ml rcpr·,,:,<'nl.nd;1 lia llh~ltr1·ido en u11 

ab,mdono d~ rulas" . 

lgu:ümcnLc, ::;ciiala <: l 1·ec1J1Tr11Lc qur- l, 1•; pr·uclm:: ¡,¡.101·1'.:Hl:1:~ por el íf/Tli,, 
p.,ra apl ic..:a 1· <•0ta ~:11w1c'n1 :1 '" c·111p1·r·:;;1 11:;o)o pocl1·{;111 ::1.:1· c11 el líl'.:JUI' ele 
lo:; ca:;o~ ap1..:r1a!J j 11c.l ici 03 c·11 1111..1 d1.:.:1nu1ucJ Ón J,J1 c.;j;,tl ele J :;crv1.cio en 
~l[~unr1 ruta, no el ab::indono de que~ tr;Jl.tl cJ E.s1·nL11Lo d0.l T1·éln:;pnrtQ. l\:::.Í 

¡oco"'~ 
f\tl ¡:O úC~ 

t:5 ..1oe1.1f1'1' 11to q t-4~c.iooa' , 
... de' u - tl\lJ\O 1 íofflll<>~ ~ d•:1 \O> \tO 
,e..rc."'"º y ¡ r•n• 

º" \o~ de ír••;;;_ºr\C Q_------
.. '..1:w :1 !l')LIV/ln · l~;.-- ~---}-1.1\ :~rJon ro11r1t:J1. rs t.'\ ncr.r11ur, 
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Continu.:tci.ón Resolución Nº f.''.. 5 11?-] da 1992, "Pot' lo. cu~ll :;e 
resuelve un recurso de rcpo!3ición inl erpucsLo pot' el reprcsc nLanLc Jc:-e;::il 
d~ la Empresa Tíl/\NSPOílTES BOLIV/\íl S. /\. , contra la Resolución Nº 011089 
del 2 de octubre de 1992, emanada de l a Dirección General del INTíl/\" 

-----------------------------------------------------------------------

mismo que la::; afirm;1ciones de runcion.:trio:J del 1 in'H/\ de que nr 1 

encontraron las agencias de ln e111p1·csa.. . fue-ron incficic-111.cs e11 :,;~1 
labor y que no averiguaron con la p1'opia empresa la3 di1·ccc1one::; ü do,,de 
debían dirigirse para establecet' si habían o no ac;cncius de tran: pot'Le 
en el sitio acordado . . . no hubo prueba :;ufi.d ente de lo::; supuc::;Los 
usuarios que llcv.:iran a la concJ usión indubj La ble de que ) .13 t'UL:lJ c:.¡t:'in 
r'=altnenLe abandonadas" . 

. . . De otra parte que el INTíl/\ Luv0 en cuenL:i lo::; conteo!> tom1do::; por ln 
Universidad Pedagór;ica y Tecnoló~ic.:1 de Tunja en el me::; de r~yo Lle 199 1 , 
los cuales son inhábiles para d sus Lento de la Hesolución impur,nada , 
según los términos del articulo 99 del Esta Luto de Tt·anspori.c . 

Respecto del" . .. supuesto abandono de 1, r·uLa Santafé de 13o¡;otá vfo 
Tunjn.-Miraflorcz, a cuyas e::;pecialcs e t rc1.insLanc ias me reficr·o 
enseguida: 

El ca~o Bocotá - Mir'aflorcz. 

Si bien puede darse el caso de que la ruLa ;:i Mj n1 f'lore7. !1;:i Lr: nic!o 
dtficulLadc::; para el servicio regular ,lllL01·iz,.1do, 110 P::: menor; cierto, di"\ 
otra parte, que, como el INTH/\ lo sabe perfccLamc11te, ln dv,i:1rnución del 
servicio se debió a circunstancias od e;in.:idas en acL iLurtc::; dr:-J pcr::;onal 
vinculado a la empresa que se ne¡:élron a prc~Lar ~l ::;,~1"'11cio, de lo cual 
::;e informó oportunamenLe al INTH/\ , como con::: La Pn 10 carL~t d(;l 1 'j <.1,.: 
junio de 1992 en la cual se solici.La al lNTíl/\ autor-l<.:e la dt::!;VJ:1culé.lc1ó1, 
del parque automotor de la cmpr0sa. de alc;unos vehículo:; . . . ~inernLar·r:o, 
la. ruta no ha sido abandonada por la cmpre!3a. Me pc rm11.0 ,1e.ljunL;i1· · para 
~ 1J ilustración, con el presente planillas de L1·an::;p01·Lc de 1~ rula 
Santafé de 13ogotá, o.e. - Miraflorez Lomadas .:11 azar de lo!, a,c:11·,1os de.: 
la empresa donde se dcmues Lra que la ruta !::e ha ~et ·v ido en la mcd ic!<1 de 
las necesidades de los clientes que lo han soliciLado . 

El car.o &lnlafé de BocoLá, o.e. - Gu,cdn . 

La ruLa no ha sido abandonada corno se arirrn.:1 en lú l!c.:sc,luc i ,j n i:11pue,:1.1ck1 
sino que ella se sirve como e:.;Lé:Í nuLorizada por l:i l!csolución !~º 0962 de 
1992 de Unificación de Rutas y servicios auL01·izado:. , ~·; decir con 
origen S;:rntafé de Dogotá, D.C . y dc::;Lino Guic.:111 1 vfa C:tfJjl.,1111.:jo - El 
Cocuy, lo c1Jal 5c dcmuc~t.ra con copia~ de las p h111 t.ll.:i:~ de d<.!~;pacl:o (Jllf1 

acornpaílo al presente y que fueron Lom;;idas al aZa!· de lo:; ;.:rclli'lo:; de !él 
empresa . Esta~ evidencian que la ruta se sirve hacta Culean r,·J::c<111dJ r,01· 
El Cocuy, como Último 3itio intermedio . (anexo) 

Transcribo el texLo de la H,::.;olur.ión de aut.01·iz:1ció11 ,.k : L.1 1·1 11,,,, c·n 1·l 
.:tpm·Lr: rcsp0cLivo : 

----------------COIF"ICIO MltlOORI\$ - CA N - 1'150 Co IIOGOll\ - C.01 CJ:1011\ ',1111 1\ 1\íll lCI\ - /11', /11:111:11 :-,;?:111 - l 11 .. l 1 1 'l l 00 
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Contrnu..ición íle~oluci.Ón Nº !',>u- tf ,. ~:r-, de 199¿, 11 Po1· la cual ::e 
rc . .,;ucJvc un 1·ccur!.o de repos1c1ón rnLeq)ucsLo poi· el 1·cprcscr1LanLP, let::'1 
de la Emprez;:1 Tíll\NSPOllTt::s UOLIVl\íl S .1\., conLr.:i la flc::.oluc1Ón Nº 0ll08'.) 
del 2 de oeLubrc de 1992, cman.:i<.la de J:1 Oircc<:ión Genc1·nl del 1NTHI\" 

Caso de oLras rut.:is mencionada!; como ::;upucsLnmcnt.e ab~ndonacl.:i~;. 

l\djunto al pre5cnLe copia.:; de planillas de dc5pacl'lo tomildél3 al azar tJc 
los archivos de la empresa en la5 cuale:. se dcrnue.sLra que no se h,111 
"abandonado" las ruLa3 r-0spccLlvas, como sr.! nrirrna en la íle:.olución 
rccurida. 

Tales planillas junLo 
contables, acrcdiLan 
respectivos . .. 

con 
que 

copias 
:,e 11a 

de LJ qu(.'>Lc~.; y 
p1·e:--;t;1do serv 1cio 

de 
a 

comp1·ob:.1nLe:; 
Jos sitie~ 

De oLra parle el impuer,élnLc [)ara funda111cnL:1r !,u ai ·1w:11·.::nLo, expu11c 
eventos de fuerza mayor, Lalcs como el 1::stado dP. Gue1·r:\ del país. 

"También puede ser cierLo que esponÍdic;1rn011Lc ::;e h~n prc~enL.1d0 
suspcnsi.oncs Lcrnpot·,:lles en el ser·vlcio, c.:a11séld~1s por ·Ullél 1·azón de 
µÚbl i.co conocimiento como es la incursión de ~rupos de homlJre5 .1n11ados 
que afirman pertenecP.r a organizaciones GIK't·ril 1 eras y que Lic.:nen 
intimidados a los conductore:.; de los vch:Í culo:, i111pi<U 6n<.loles ln 
r,re::;t;:id ón normal del :3crvicio con ,:un0naza:; p.:ir:::i .5US vi<Ja::; y las ele lo::; 
pasajeros. E5to lo conoce muy bien la opinión pública y el Gobierno y no 
puede sancionar::;e a una empresa transporLadora por no expor.er 
imprudentemente la vida de Jo::; concl 11cLorc.'s, :,11" bicn0::; '/ J:1:; de los 
pa::;élj<~ros con el prurH0 d0 lél ou1Lentuneda<.l ele .:;c;rvJt' u11;1 n1La 
::;ino que al contrario debe Gc.11',:tnL.lzar, como ll.J L1·aL.:1do de 1, 1c1)rlo sin el 
éxito nccc::;ario, que el servicio pueda prcslar!Je dent1·0 de la:.; dcuit!a!; 
garantfos para las personas y los bienes de.: lo:, usu::w~os ~- de quienes 
han de prestar el servicio. 

"La acción descstabil iza<.lora de algunos a fj U_;._.do;, con l ni r::res-::s 
particulares ~ontrapucsLo!, a los de la c1nprcza . 

De otra parte, por motivo:: élmplbmentc r::on0cid<">::; en el 111THI\, ~1Jcunos <.le 
los afiliados de la ~npresa cst~n inlent.:indo desestabilizar con diversa:; 
actuaciones , entre ellas, la de obstaculizar la prestación del servicio 
intimidando a los otros compaíleros con el ánimo de qi.;c o:iti tan el 
trabajo, para impedirles la prestación del scr·Jkio, como ocurrió los 
días 111 y 15 de junio del presente año, en lo:::: cua10:., los !;'..'iiore:.; l!GIE 
GOME:Z, 111.::CTOll Ml\l!TlNEZ NOV/\ y Ff1USTlNO BEHMI\L, se n•:~1r":>n D. presLélr el 
::;ervicio en lo::; rut~,::: y horur1 o:, rr.r:1 .:i1w::-nL,1r i o~ y .:1111~n:17.:11·011 r.on ro111pc1· 
lo::- vct1ículo~ de: lo:.; dcrn.-i~ conclucL01·c:, 1 con lo r•ual éJf\x:L.:1ron ,~r-Jvcme11tr; 
l;:1 nornin)idad de lo..; <lc:.puch0~;. Solo un vchí.culo ¡1uclo ::aUr :1 pr,_..::;~.::ir el 
::crvjcio y Luvo que: :;ce c~colLado por l:1 Pollc.:fo Né1Cic;11.·Jl. 

l)c la !>iLuación e:<puesla el :::uscriLo gc1·cntc de l.1 e11;p1·~· . .:1, t.::l<;·.,,·, 
denuncia penal anL0 la Décjrna l·::;l.acié,n <le- Pol ic:Ín de Tu?·.i::1:10 c11 ,·l 
Tcrmfr1::\l <.le; Trun:::pot·Le:; tic SanLof'é de BoeoL.1 , D . C. el 11u~ar10 1~ ce jL11110 
d0. 1 C)C)?., l;i cun l e•:. l.;Í d l 3 L i rir.;u i d;.1 con N" OCY/3 , Jo c-11;_iJ acrr.d 1 Lo ,•on .!.:t 
copia au Len l • .i.cadü. tic la mi:.ma q1 re o.nexo a 1 ¡:,rc~~ri Le r,:;-:: ;•, i. o. (;me:~•.))" . 

LA Mí JOíl l'OI.ITICf, E'.> 1 A 111 C:TITlJO ":;1 1.:011 
ECJlílCIO MltlOIJl'.:,5 - CAII - 1'1S0 CO~ UOG.Ol'.A....J:OI \u 
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.ConLinu::tción ílc~oluctón Nº r-)S?':?'~3 de FJ92, "l'or fo cuul 3C 

resuelve un recurso de reposición -inLC'rpuesto por el repreocntanLe leeal 
d':? la Empre::;o TR/\NSPOílTCS OOLIV/\R S./\., conLré.'1 ln P.esolución Nº 011089 
del 2 de octubre de 1992 , emélnado de la Dirección General del INTH/\ 11 

-------------------------------------------------------------------------
De otra parte hace referencia al Memorando RC-DT. Nº 182 del 15 de julio 
de 1992 emanado del INTH/\ Regional Cundinamar~a, a través del cual se 
concluye : 

... Que la empresa esLá trabajando solo el 50% nproximadarncnt e de las 
línea::; con ori~en en Santnré de Ooeotá. 

Siendo este informe el más objetivo de todas lr1s actuacione::; cnca:ninnda.-:; 
en el INTRA para viGilar la cmpre.f.n, con::;Li tuye plena prueba a ravor de 
mi. representada de qui:? no ~e ha incu,~rido en el "abonc.Jono" de rutas d.1do 
que se operaba aproxj rnadament.c el 50% de las mismas. en el más extremo 
de los casos, como lo seílala inequí voeamente la ley, a pesar <.le tocas 
las dificultades para operar ~onocidas por el INTRA, dada la mejot' 
voluntod de parte de los empresarios como se ha reconocido en el citado 
infonne , el cu~l cronolóe;icamentc es coetáneo con la época de ) u cual 
datan las supue!;tns pruebas que si1·vicron de base a los cargos". 

11 Lc1 at5rcsión sufrj~i>..!::_~l- Gerente de la empresa por elementos 
interesados en el desmedro junclic0 y real de la empre3a. 

En el mes de scpU emurc pa:::;ado por liecl10:; de los eunl es !;C ·~levó 
dcnuncin penol ~nLc la!3 aul.or-itl:11Jc:-; co111pcLenle:;, el Ccr<·nLe tic entonce~, 
de l.:i cmp1·eDa sufrió un ~ravc ..1tenLado a !;U vidG. ele) cur.11 ::;e 11.-111.:i en 
estado de recuperación por lo que tuvo que retirarse de la cmpreza como 
Gerente. 

Esta a¡;r~sión evidentemente, por tratarse de la cabeza más impo1·tante d~ 
la organi.7.ación ern¡wcs.1rfal ofc:ct6 lesiv.1111cnLr.! lo o¡,er;:i Lividac.l y 
c:::;tabilidad de la empresa. De esta circun3tancia se ha dado cc:nunic:aci6n 
oportuna al HITRJ\". 

En cu.:into a lo!3 soportes jurídico.':>, el rccurnmte invoca lo::; rwtículos 
2º inci~o 2º y 6° de la Con::;Litución nricional ns{ ~omn el éH'tÍculo 116 
del f::3tr1Luto de Tran::;po1·1.c. 

" ... En nuestro ca:,o 110 :,e dan los ::,upue:,tos legales µara c¡ue se dcc) are 
abandono de las rutaJ porque : 

1. N0 hay falta de servicio en mas del cincuenta pot' ciento como lo 
cx.:.p;e la ) ey. /\1 conl.rario, el INTíll\ prucbn que r.e sirven la::, ,·utas en 
apro:dmadamentc el 50% aún en los cvenLo::; m,Ís di ficilc:c:. 

2 . La disminución pi'lrcial y evcnLual del ::,crv icio no c.:; i nju::;ti fic.:.ida, 
como lo exige la ley p;:\r~ prcdicélr el ab;:indono o dü~1ni.nución 
::;..1nci.onnblc5 . Al contr.lrio todas l;:i!; r.1·11cb.:is y .1reu:n,,ri1· .:id om.::; e i.nc I u.:,o 
la rni::;rn¿\ a::,c::;orfo que nos otoreó ~l lNTíl/\ ~e f'und,:m en hechos 
justificativos de la disminución parcial y eventual del ::;crvicio . 

3Llnci.Ón por l;,i eomi:üón lle la fétlLa :;upuc~;tél, cr.;nfo,·,r.~ o ]0~ 

ad<úanlados por· l.:i Uni vcrsiclac.l TccnolÓGicri de 'funja caducó dc:..;c.l<.: 

~J 

l \ 

j. l..él 
cont.:.1::0::; 
ocLubrc 
ibic.lcm , 

del uílo anLer1or conforme a lo prcvbLo en el ür'LÍC:.Jlc-, e~º"'" 
:::;0.~ún el cual la caducidéld cmpicz,1 Ll cont;:w:.;c ~ ¡)a c.t 1.~1ELdffJí<fa- e r.,,-a 

\::> ntO q11 • ...1 . o I doc.urnr. N4c.\or-
,-orn2d,, e d"\ \ostltuto 

\os t,.rc.h1vos - y i f 411\\lo 

en de 1r•MGl~~ 
----~ ------~,c~r,I) 

U\ ME.IOll POLITIC/\ rs li\ llí':TIT\10 ··-.11 1011 'IOl.l'.'l\n·· 

l.lllrlCIO MlllOl! I!.\!; - C:,\11 - P'ISO Qo, flCliiO.IA.- CilLO.t.:.nl 
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( '.,.5r-·,-F1 ? r. u I L' ·nq) 
· Crmtinuación ílcsolución Nº ""'' I l tJ) <.le ,J, 992; 111 Por la cual se 
1·r>.:;uclve un recurso de rcros1ci0n inLcrpuesLo por el rc¡)resenLantc lc,:al 
de la F.mprc~,a TH/\MSl'OllTL::S OOLJV/\l! S./\., conLm l:l ílc::;olución Nº 011089 
1.;~l 2 de ocLul)l'e de 1992, cn1r.ln-1da de la Dirección General del INTl!I'\" 

comisión de la falta, no a partir de la denuncia del hecho. 

Como consecuencia de todo lo anteriormente expuesto, el carGo debe 
desestimarse en mi representada debe ser absuelta del supuesto abandono 
d~ rutas ... " 

2. ncl supuesto servicjo da rutas de hecho 

Supuestamente mi representada sirve algunas rutas dP. hecho. 

~Jbre el particular cabe anotar que ante todo mi ~~ndante no puede ser 
sancionada por las acciones de algunos ciudadanos, conductores o 
propietarios de vehículos que hayan podido hacer los servicios de hecho, 
sin la autorización o consentimiento de la empresa. Puede darse el caso 
de personas que si bien pertenecieron a la empresa pero que.ahora no son 
afiliados a la misma, que pueden estar utilizando los emblemas de la 
empresa para prestar el servicio en tramos pequei"ios, coñocidos como 
muchileros y en los días de mercado. Para la empresa es muy difícil 
controlar estas situaciones aún cuando no es de su competencia ni a ello 
n.stá obUgada, sin embarco tal control e!:l ~spccÍCicamentc atribución y 
función del INTílJ\, ya que de otra parte, cuando lo ha detectado ha dado 
inmediato aviso a las autoridades. 

En el evento de lo~ buses que sin autorización de la empres~ cst..in 
prest.indo servicio en el Guavio, ~'ª se demostró at1·Ú!. cómo se dieron la3 
informaciones necesarias para que el INTílJ\ haciendo uso dr:? sus arbitrios 
C'Omo autoridad impongn las oanciones pertinentes a los responsables. 

En el ca.so único que la empresa conoce ha sido cuando por urgente 
nccc~;j <..lad del servicio de la población ha tenido en un tramo muy pcquer"!o 
lnc i.a Onzag", haciendo un desvío de la ruta autori z.ada 
Pogotá-Bucaramélnga, pasando por un sector casi lnL~anzitable con 
d~smedro para las maquinarias y equipos , porque nlnguna cmpr·esa llega 
lla!:lta allá y solo mi rcpresentnd.1 tiene autoriza<.l~1s do~ rutas co11 oric;en 
y desLino en dicha población. Sin embargo , los ciudadanos que req1Jiercn 
llegar a Bogotá o salir de ésta con destino a Onzaea, están impedido3 
;:,ara. hacerlo por fol ta de una ruLa asignada para ello. De a:1í que con 
justa causa y para beneficiar a los asentar.ücnLos humanos del sector 
a tendiendo a las justas .stípli~as de la!; auLoridadcs , la cmprc!3a hél 
p1·c!;Lado ocasionalmente el ::;crviclo de manera que pi:?rmil.a a lo:; vinjcr-os 
llcr.;~r o ~mlir de Onzar.;a. Como acrcdH.o con 1:i con~téll'lf'i.:l de) /\l<.':1lrJ(] 
r--:11nicip.,I del P<1rroco Llcl Munklpio, di:::l Seiior· Pr·c~:l<lcntc d,...t Concejo 
Mu11i.cip.1l y del Scíl0r re1·~onc1·O c.lcl M1micirjo <.le ünz:1e;i, e:: P·~•·tir.(!ntr. 
que .11.guicn preste el ::;cr·vic:io ~0J..Lcit,1do p;.,ra 110 <lcja1' a l.2 pobl:ición 
~;i.n dicllo transporte, qu0 c.:. un servicio público fundom~ntul p.:lra su 
de<Jar1·01lo como co1niJnida<..I . El :;ervicio que ::;epamos qu~ ~e 11~1 prcstmJo, 
l1,1 ~ido c:-;poréÍdlco , no !.;Ólo porr¡1.10 no C!:itá reguJ.ariz;id;i .!.;:i ruta, y .:lun 
c:,mnclo h.,y j11~t.a cau:;a que exime lcr.;.:1lmcnLo de u11a ~;anci0n, t.:11nb1,;n 10 
r :; por lo an L icc0nómi co que rcsul ta para la cmprc.:..:1, poi· lo 01;;·, l r-,1,_:,1~.o:.. 
;,l lllTH/\ abrir· el p1·occdimicnLo re:;pecti,,o p.lr.:l que :,e adjudjr¡uc eJ /\ 

f\FL FOTOC:Ort _.... pj . nuc r,¡:yr--
• 'ur11m' nto ., . nail 

,-orn:i<l11 dr.1 ''. ,1 .\ 1,,s,it11to Nac10 
en \•>S !•.rc.\11 ICJ' r• ~ 1- Í p1,11Sl.t,S?_ 

de 1,:i:,•:1
'~' \L 

~ _ · '· u•t ~ , "" 
LI\ 1.IF.Jnn rOI.ITICI\ r.'; f¡\ rr:TI r110 "SlilOII llOLl'.LMf ...... --- ~,,.;¡lr\ol l ... ----------

[UII ICI0 liill0J:.:11:; - tl\il - l'l~0 Oo. n0<iOTI\ - C0I.Clll,IJl/1.--.L'i...,._-"-""""'"" 
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,. • . t::!I" j: "'1."l 
ton tinuacién Resolución N ° " t.J> ~ e- ~J,) d<:! 1992 1 ' 'Poi· la •.::.Ja) -'~>:: 
rcsl.!elve un rccur30 de r\?pll~Ü!.ión intcrpuc::;to ¡:--01' él r·~¡,r-e~cnLantc let,al 
de la Empresa THANSPOHTl::S DOLIVAn S.A. 1 conLra la d·~solución Nu ot1009 
del 2 de octubre de 1992, emanada de la Dire~c.: ión Gen-:.:1 ·al del IN'l'R/\ 11 

-------------------------------------------------------------------------

tramo faltante de la ruta a fin de beneficiar la población que lo 
requiere con extrema urgencia. 

En los demás ca~os en los cualeJ se endilga a mi represento.da el prestar 
servicios en rutas no autorizadas, cabe sei'\alar 

\ 

1. En la mayoría de los ca3os a que se refiere la Resolución impugr'\ada, 
si hay vehículos con los emblemas de Tíl/\NSi30LIV /\íl S ./\. , que pres tan los 
servicios referidos en rutas que no tene;an la respectiva autorización, 
ello se hace sin el consentimiento de Tíl/\NSBOLIV/\R S ./\. 

2. En otros casos, hay equivocación en los informes recibidos por el 
INTRA, porque l:is rutas que supuestamente se sirven de hecho , son 
realmente parte o tramos de las rutas autorizadas. 

Como se observa en el plano de rutas que adjunto :al prese~tc, 
especialmente en las rutas en Doyacá, conforme~ la lógica element~¡ el 
servicio se debe prestar desde y hasta donde lo solicita el p . .1!;.:1,:2n;: 

dentro de la ruta auLorizada y no exclusiv.:imcnte ha~ta donde ll,:.-1:.~ i::·1 
destino final de la ruta autoriz:ida; 

Ocurre que I cuando el cupo del vehículo sale comr,le:o del i.:i,·: r.;:~,, 
circunstancia que es de gran ocurrencia en los puentes o lur.e:s ~:n:.:..: :.~.,-.i 
en que ·se desplaza un ir.gente volúmcn de pélsaji:?1·0~; ~n·lo r::•,:·; a 
uct-:!rrninados sitios, por cuul en el orif~~n de la ruta p111é!de: lh:¿;,;,r- .: ... 
tener el cupo completo v.~. solo has:..a Tu1:ja 1 m1r. cuar,do l ·., rut::i 
autorizada sea desde Santnfé de Dogotá D.C., !1asta CC1(:uta por c_j.:i\·):::. 

Una vez desocupado el bus po1·que Lorlo:; 1_-,~ p·1sé1ji::'(;!:: -l'J•.=.: ~;'! ~ .. • ··: !·:! 
Santafé de Bogotá, D.C. rcqui!"'ieron e) se;c•,t,·10 :,010 p~.";: Tu11 j.:.- , . 1.1 

vuelve a ser ocupado con lo~ pasajero:) quP s~lic11Jo de Tu,:ja ir:n :.:;;:·:..;, 
P.l destino final de la ruté!, o a otra.:; r.iud:1rfas int .r-! rm'::!d.i.:,:.; 1 :..;1.ri q::· : 1-:~··\' 

ello se pueda decir que esdn s.i.l·viendo ~º- 1·1..1\.ó!.:;. 

Porque como dice la Ley, el ~entido de ) a r . .1~::i lo i~ci-::;rn ~ :)::; lu~--: ,· .: .._:,;: 
origen y des tino. Pero la direcció:1 de :a ruta s,) de-..r.:\"!Pi.r.:.1 [.' 1 :re .. ; 
lugares y sitios intennedio3. De ahí que li:.s luetir~s ü1t':!.·:1:,~cUc; !;, ;,: l :.1 
ruta misma, confonne a lo previsto en el artículo 4,1 del E:st;JV.Ji:::, ..,,:":J. 
Transporte. 

Una co~a es el no:nbre de la ruta y otra ~J. scr·.¡icv::, q·.1·.: ,:Jcc~ ¡;: ·•_.::,~,; 

Como prueba de lo expue.8l.o I anexo éd prescnL<. fc)t.u:opJ.:O-,~i ,> -~~, 
planillas de servicio en las cuales evidcndo qu~ I,;.:., ::;u¡;1.1e:): ::-.:. n,;,, ¿, ~; 

hecho son realmente tt·amos y puntos int.crmed1 o:i rl" L1 " :!~:•.!-: rn :.~ : .. . · '.n:..; 
auc.orizadas legalmente a mi mand:inte. 

En conformidad con lo expuesto, tampoco hay luear é'?. irnponer- la pcr.;.i rJe 
cancelación de la liccncin de func.i.onamient,o a ml mandante. Me t.1C0jo a 

OrocoP1-' 

.l) 

( \ \ 

es FIEL f ~ 
1 docunv:nto que onM 

íomada d~ , del in,\ltuto Nacl 
en \o$ Archivo tt " T ransltO 

Cb Tran~po/"'~ Q. 
u..~ 

DOLIVAP.,=c 1 ,..;;;;;-rif\ ~ L/\ MEJOn POLITICA F.S LA RC:CTITUO • SIMON 

EDIFICIO Mll40DRAS - CAN - PISO 60. DOGOTA - COLOMBIA, sun A MERICI\ - , I\_ERtO 2Al>90 
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. CoriLinu~ci.Ón llc::;oluc.lón N" ~ .. -.... " e ' e.fe g ,QbS; r:1~6r la cual JC 

r·esuelvc un recur~o de repos ición inLerpucst.o por e l repre::;cn1.anlc leg.:il 
clr:: ln Empresa Tíl/\NSPOHTES BOLIV/\íl S.A. , contr:i ln llcsoluc:i.ón Nº 01mo9 
<.le l 2 de octubre de 1992, crnonada de la Di1~ección General del IN'fnA " 

-------------------------------------------------------------------------

lo clinpu<J~to cn el EsL..iLuLo del 'fr.111sporLe, artículo 10 lite1·nl e ) el 
c11rll cxir.;c do.5 rrcsurue:.Lo!j p:.r~ que el se1 ·vicio de rutn:; no nutori1.~d:1J 
8Ca ~ancionable: 

- Que no exista una jusLa cau!.a . 
- Que h;:iya consentimiento <.le la empresa . 

En los cargos no existe ni s iquiera la men~ión en nineún c~~.::;o, qu,1 
hubiera en alguna forma consentimiento del transportador pora el 
servicio de rutas que se llegaren a prestar, si así ha ocurrido de 
hecho, por algunos conductores cuyos vehículos estuvieréln o hayan c::;tado 
a ri 1 i.ados a la cmpr,~sa . 

Y en el caso único conocido por la empresa que es del servJ c10 de un 
tramo de esc;:isa longitud a Onzaga, pero que permite a los ciudadanos y 
11abltantes de esa población la comunicación con la capi ta-~ rJcd país , lo~ 
uca:.:ionalcs veces que ::;e ha debido µrestar !'ª sl do con ju~L:1 c::111::;n, pa:·él 
suplir una necesida<J urgente de la poblacion, carente de llnens de 
transporte terre::.trc que la comuniquen con la capitnl de la ílcpúl>lica. 
/\l[j\Jnos afiliados de la empresa que repre::;ento se han visto abocados n 
contribuír con los habitantes de la población en este ca!::o d0. ext.rc::r.a 
nccesi.dad, por lo cual el nuscrito repre!lentantc de ln entidad 
1·ecurr cnte , aprovecha ~s t:.i oporttmidad para solicitar al INTRA, entidad 
a la cual compete reeular e l servicio de transporLe de manera qurJ no 
haya pÓblaeiones de segunda clase que carezcan de tan elernental 
servicio , adelnnte las cestion<:?s para que se regule la prestación del 
!;ervicio de transporte de manera que lecalice la ruta s~nt.aré de Bogotá, 
o.e. - Onzac;a . 

Colilo conclusión , tenemos que no hay razón aleunn que autot·ic~ al INTíl/\ 
p,.u·a que cancele la licencia oLot~Gada con a rreelo a 1~ l ey, y di~ 
insistir:::;e en la ílesolución c;ue se.• irnpu~na se e::-té'.1rÍé:I incurrie ndo en 
actuaciones considerables como atípicas y punibles". 

COM.S fl)l~íl/\CIONES DEL Dl::SPACI 10. -

V l.::; 1.o:; lo:J n rgunien Los r1 ·e:.;c.:n L.1clo3 por el rectwrcn te :;e ob:;~r·vó q, 1~' ~:rm 
c:n :;u m..iyoria de car-._;,ctcr Lécnlc.:o, razón por ln cuol cJtc rle:~;>uc:l.o 
ofició n la Divis.ión de 1-:mpre:..us y P.uLa~ de este Instituto , ::1 fin d~ que 
cmiticro concepto tócnico. 

L, citada División con memorando de fec ha 211 <Ir:? d i.c lcmbr~ dn 19')2 , <i~1(; 
obra a folios ( 589 a 591) y hace parte inte6ral de: l rwe:.:lmt.e élC:l.u 
adminü; t~rn ti. vo, dá reGpuc~ ta en l o~ .:üe;uien Lc:>!3 términos 

1. "DL::L SUPUESTO /\0/\NDOMO DE ílUT/\S /\U'fOIU:Z/\Df,S. -

~:n lo ,~e] .itj vo n i~~;te argumrm t.o, se tiene que el :.1bandono rué comprobado 
o LrnvC?!~ de prucbi1:1 recopi lad;:i::; e n difcr~ntc3 r.Spoca!; , .ln:.. c•J;11 r ; ~~ Aln 
rJ,~rnos t.r:..!dO un;:i continuid;:1d ha:; ta l::i fcc-ha , t.:ile:. conro : es flEL FOTOCO 

"e,. 
/' 

Tom1dl del do,umento qu, r~ 
on los Arthivo~ dd Instituto N¡c1onM 

.Se l ran~~o te '1 T renalto 

~ - Q LA ,.,r ll)íl PO I ITICI\ r:: I /, HCTITIJO .. !ill1 0 tl r.ouv,~1 ·· -- - -

----r-o-1r-,-c:,-o-,.:-11-,,-,u-11_A_:l ___ CJ_i1_1 ---r-,:-;n-oo. noGoTA - c0Lu11 11ti\. sun ,, I.11:nic,, - i\P. ~rttEO ,,.J"1f :.·~· .. ~~------ \ 
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Conlinu;=1ción ílc::;olución Nº .:.. ·JI J :_ de 1992 , "Por la cual se 
r·r!:;uclvc un recur~o de rcpo~jcjÓn intcrpue:;; Lo por el reprc:;cnlanlc Jegal 
de la Empresa TílJ\N~,POí!Tl::S C30LIV/\íl S./1., conlra la ncsolución Nº 011089 
del 2 de octubre de 1992, emanada de la Dirección General del INTHA" 

Conteoo efectuado!; p')r la Universidad Pedé.tgÓGica y 'l'ecnolóGicn de 
Tunja durante los d1as 28, 29 y 30 de mayo d~ 1991. 

íler;ional INTBJ\ 13oyac;Í, loma de j nfo rmaclón de campo duc . .mlc: lo:; 
días 9, 10, 11 y 12 de abril de 1992. 

Regionales IN'l'íl/\ /\tlántico y Ce.sur y Seccior.::il íliohacha, r~colecc:ión 
de i nformación durante los día::; 1, 2 y 3 de julio de 1992 . 

Según planillas suministradas poi~ la empresa de lo:; hor·ario:; 
servidos en el mc5 de diciembre de 1991, en las rut:~s que tienen oriecn 
S-1ntafé de Bogotá D.C., s e enconlrÓ que sirvieron 170 horarios frente a 
500 autorizados , lo q11e equiv.:ile al 311%. Estos rcgist.ro0 ::;e cncuc:nlr,rn 
contemplactos en el informe que presentaron en mayo de 1~92 , funcionarios 
de la División de Empresas y ílulns , rclncionadoo con la visita que :;e 
practicó a la emprcs::i TH/\NSP0HTES OOLIY/\íl S ./\. 

Cerlificacio11es y oficios de a uLor1dades munic1pale~ enlre ella!; : 
"quitania, Duitarlél, Soeamoso, Miraflores , Pácz, San 2duardo, Gu.Lc.:Ín, 
Zetáquira, Guacarroya.3 y t::l E~rüno, expedida:. en di:.!j c 111Lrc d0 19')2. 

Mcdtante mcmomndo n . C.D .T IJº 373 del 18 ele tli1.;i<.;111b1'e <.le 1992 1 

f'uncionarj os del IN'l'íl/\ lk:p:lon, tl Cund i n¡_uru r cü y Ofi,~fr1~1 Ce; , 1 l.ral 
¡wc~entaron informe an t.l! la Dit ·ección Gcn~ral del INTHJ\ :.;obre.; el 
operativo adelantado a lü cmpr cs..i en el Terminal de Tr.:in:.:portc.•; <I~ 
Santafé de Bogotá D.C . dur:ml1'! lo:.; dfo.s 16 y 1'l d0 dicicmbr~ de: 10~?. , 
concluy<?ndo al rc:;pccto que "de diez y nuc:ve ( 19) ru las autori z;:irfa;; 

desde ílogotá, ::lolo !::e e~Lnn cul.wicnclo cinco ( ~) n1La~;, pc r·o nn en tcdo!; 
l os horndo!:. autor iz;\clO!; ... "l .. :;ta 5iL1.1::icj ón no:; indict1 que l.1 ctmj')re~a 
sirvió unicarnente el 26% de las rulas que tiene auLorizada~ u~Jicndo d~ 
Santafé de Boeotá D.C. 

~:1.s .:interior es pruebas dr·mue!;Lran que c.: 1 :,et ·v 1c10 !\O 11..1 sJCic .:U!;P'-' í,d tdo 
Lcmporal ni accidcnt;:i_lme nle como lo af1 rn~, el rcc 11rTCn~1~, ~.i.:10 que por 
el contrarj o 1 .se confi rmo que la empn~sa ha .1b:rndonc1d0 Pl :.:c1·vicio en 
m,Í::, de un 50% como lo c:;Lablece el arltcuio "6 d~l Decre to 19?.7 de 
199 111 . 

()e ic;ual manero el inrpur,nanle enlt'é.t a cuc:;Li0na1' la:; prucb;.1!; .:ir;orL,1rJ;1:: 
d"'nlro de todo el p1'ocr~o j nvc.:;.;Ll ga L i vo , cnt,~i:! oL,~ns lo:.; C'1nl.co3 
e!'cctu<1dos por la. Um ve r·:;iclad Pedagóe; Lea y 'J'r.?enoló~iea de 'l'unja en loJ 
días 20 , 29 y 30 de mayo de 1991. /11 r c.:;pcclo C!.; neceinrio ~~iialar qun 
si bien e3 cierto que esto::; conteo~ se r ealiza r on ~n el Qílo 1991, no e~ 
menos cierto que éstos cojnciden con las derná::; prueba:. aportada.:; tale!; 
como : inform:.ición de Cé.tíll()l ', planilla~ , oficios y cr:rtificaci onr.:, de 
,1ut.orirfodc~ rnunicip:1lc~;, inf'orrnc de funcjon:ir·io:; del 1iJTll/\, c:.:t.r1 lÍll.lHK> 
de fccl1a 10 cJc diclcmbr<: de 199? , r;izón por l a c u,,l 110 ::;e puede tcin.::i t · 
co;no una !;jmple prueba hi::;tÓrica, por el contrario, con ella se 1~nt.ra. a 
rotificar hechos acncci.do!J dc.sdc rnucho ante5 de la pt'C!.icnt.~ción c.!c ln 
qucj::i mat~r i.ü de Hti!:.. fQTOCOl'IA 

f:S f\EL ,,ue r~ 
d m·•"'\º ., 

Tom;ida del :':t, ~.-.t,t•ito N1tto~ 
c.a los ,vchr1c I \ r;:"\1\0 

de 1 ran·,: ·•J: te ' Q_ 
_ ___ (i~ 

L" 1.ffJOíl rou11c.\ r:; 111 nrc11r11r, .. -;1 1.1 0:1 no uv1on-· ~-----; o,r*u" .. 
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DEL TRAi'ISPORTE 
) -~ 

2 ~ IJ I C. ¡~~1?. {' 5..-.:t-;~ 
ConLinuación ílcsolución Nº •. 4 l ·Jl uc 1992, "Por la cunl se 
r-1".•_;uelve un rccur:10 de rcpo:.ición intc,·puc.:~~ Lo poi· el rC'prcsc:11t~nLe lcsal 
<Je J :.i l:inprc:.n TílANSPOtrn:.s COLIVAl1 S.A. , contrJ ln ncsolución Nº 011039 
<.JrJJ 2 de octubre de 1992, cmunada de la Dirección General del INTR/\ 11 

Como consecuencia de lo anterior, no es ele recibo lo cserimido por el 
recurrente en el sentido de que operó la caducjdad de que trata el 
artículo 99 del Decreto 1927 de 1991, al tenerse en cuenta una prueba 
pr·acticada hace más dP. año y medio (conteo!J efectuados por la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Tunja, en el mes de mayo de 
1991), toda vez que el precitado artículo 99 hac~ referencia cxclu~lva a 
la caducidad de la sanción y no a la prueba misma. 

l~n e;uanto al estado de cuerra del p.lÚ;, seílalado por el impucnantc co:no 
evento de fuerza mayor, es preciso anoLar que este hecho no con::;tituyc 
un eximente de responsabilidad como quiera que en todos los tiempos 
estos problemas de orden público aquejan nuestro pa is, en tod:ls la3 
rec;ion~s en mayor o menor proporción; sin cmbareo, le cc.,mpc t.e al 
c;obierno tomar las medidas pertinentes en mzón u que .:;e Lr:lta de la 
prestación de un servicio público, interpretación é~ta que tiene 
respaldo en uno de su::; apartes de la Sentencia profcrtda por lu Corte 
í,ons titucional, publicado en el diarjo EL TIEMPO, el día 19 de dicie:nb:--e 
de 1992, la cual tiene relación directa con el caso sub-exámine (obra a 
folio 1109) que a cont i.nu:lción se transcribe, así. : 

11 ••• Las compaf'\ías ele transporte ... tienen que cumplir una funr.ión social 
c.Je rango constitucional y, por tal razón, no les es posible alterar las 
ruta.e;, ·determinar unilatcralmenLe qué sectores de la ciudad cubren y 
cuáles nó, o decidir sobre la marcha, en dónde empieza o termina una 
ruta . 

. . . . En principio, l.i tési3 de lo::; tres (3) t-1acistrados e::; que la~ 
c1npresas de transporte tienen el carácter de particu] are:s enca:--r.;ac!o::; .:n 
la prestación de un servicio p1Jblico y, en conzccuenci:1, la tu Lela e::; un 
nl<:!dio idóneo para obli6arla3 a cumplir con ::;us oblic;:.1cione:; Ct·cntc a la 
comunidad. 

En segundo 1 ugar observa lél Corte : La Constituc.i ón pr·otegc la propicc.J.:icl 
p:--ivada pero establece que ésta debe cumplir un.:i función soc:i.al y, con 
c:.P. presupuesto, las empre::;as en general y, en este ~aoo , las firmas de 
t.r·,insporte, tienen que c.'Jtar en disposición de ::;obrcponcr· :.;u3 dcbcrej 
coinunitarios a los cstrictamentl:) económico!.". 

íle::;pccto de la mencionada acción dcscst.abj li7.a<lnr::i <Je .11,sunos nfil iac.Jos 
r::on in tcrczcs particularc:~ contrapuestos a ) c1 cinpr(!~:a, C' i ,~1 ·L, 1tric.:11t.<.: e;oino 
10 5diala el recurrente alBuno::: propiet.arjos y conclucLorr..::; :;e r1e;e,\l·,-,n ¿1 

r1·r>.sLar el ~crvicj_o el dfo 1 S de junio de 199?, tal co1r.o e;on:;La e;n l c1 
rl c:nur.cia presentada por el 3Ci101~ MAUHO IV/\N AVELL/\ ( folin 120), ne, 
ol>s LanLe lo ,:mter.ior, dictlo aconLcc1mir:-nto no ju3tificn la n-:, í,:"'C:!.:t<.1.~icín 
,Jl; l sc- rvi.cio en dü;tint..i:.; ruV1!:i r.n ronna pc rrnancnl.c y r:r> c:~:hr·~·.!lr:-.:.~1':nL'· 
<;e ,11 v) l o prete nde h.:,ccr crcc1~ el l'<~r.11r1~c11Lc . 

u, Mr:Jon rouncl\ í.'.. LI\ nr:cnrno ··~1:.inu 

ES FIEL FOTOCO~A 
d del documento qu~ ,.,... 

Toma a del IMtltu\o Naci<>OIA 
• los Archivo• c;,e1 Tronslto 

de íransp Q_ 
~ -·-····· . -·¡;,- ... noCMi1 · C.-r•v.r\o 4 ,_, 
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,.. e:::>--·:-,.,, 2 n O Ir: f~92 
CunLH1u.1cL6n ílc!;olució11 Nº ·~ ·.._. r,' ,·,), de 10lJ¿, ''!'01· .l:1 cu.::il ~e 
r1";u12Jve un recur!jo de reposición inLeq)ucsLo r,O1· el rep1·c:;i.mLc.111Lf' l~g.:il 
cJ,, la 1-:inpre~r1 Tíl/\NSPORTES l.lOLI V J\íl S . A. , con L m la ílc::;oluc.Lón N ° 011009 
llól 2 de octubre de 1992, emanada de la Dirección General del INTl!A" 

De los soportes lce;alC!, formulados se Licne : El rccuri~cntc sr. '1poy¿,¡ de 
una parte en los artículos 2° inciso 2° y 6° de la Con~tituci6n 
Nacional, dizposiciones éstas que el des¡KH.:ho considera qur.: no Licne 
r 0 lr1ción con el caso sub-jud.i.ce y de otr·a rmrtc hace rcf1~rend::i al 
,:wLír:ulo 116 del DecrcLo 1927 de 1991 , el cu.:il C'JnJélgra lQ d0.f'ir,icl6n de 
éll>,1nclon0 de rut;i.'.,; al rc-::.p,~e: Lo cal>e !,ei'\olnr que: 1 o:..; prezupue~Lo:; del 
citado artículo fueron confirmado::; seBÚn el e:oncepLo <::mi tj d0 p0r la 
Dj visión de Empre::;as y Hutas, como quiera que ) os nq~un:cnto:; que 
~;11pur.stamente justifical>éln la no preoLación del s0.rvido en él) 6unn~~ 
1·uL"':.; no fué de r~cibo por las ré.lzoncs antcJ scñaladnJ y de oLt'ü pélrtc, 
d. precitado concepto técnico , raLifico el abandono por ¡,ar·tc de l,1 
empresa en más del 50:t . 

2 . " HUT J\S SEílVIDJ\S DE IIECl!O. -

No son válidos los ar~entos del recurrc-mLc en lo rcfcrer.\.e a 
responsabilizar a los propieLarios o conducLores de vehículos vinculados 
a la empresa de que estén sirviendo 1·uLas de hecho, por cuant0 la 
o¡v:.:rüción de la actividad tran!;porladora sobre curnplimicnlo <Je t·uLa:;, 
hot ::irios, utilización del parque automotor, conLrnL:ieión de pc1·Jor.::.l, de 
C(>r1ductores , llevar estacJÍsLicas sobre la operación enLre OL1·<Cls, ::.on 
cbl 1ca~ion0s c¡ue deben cumplir ) a:, emprc::.él~ de acuer-rJo a lo µ,·cce::ptuüdo 
1:n el articulo 22 del Decreto 1927 ele 199 1. 

[::.i~ pruebas recoleeLadas por el JNTRA durante el proceso de 
rnve::;tigación y cüncelaeión de la c111presi1 en comento en las que se 
com¡:,robó la prcst~ción del serv1c1O en rutas no autor i ?.ad.:i~ se 
c<.m!iti Luyen en prueba suficiente e ir,~eruLnl>le p:.ira proceclc1~ n la 
cJ,~10rrni.m1c:i.ón que SC! tornó. 

Dr> oLré.l par te, el recL1rrcnte reconoce qu<.: viene 0irviencto lé, n1ta 
S.1ntafé de Boeotá D. C.-Onuiga y viccvcr~:i, !;.in Lcncrl:1 ouLori:! .. 1ll41; sin 
crr.bare;o se se11ala que sr. hace necesario pre::;t.or el ~ervj c.i.o t:n dicha 
J0,-:,1l i.cfad en razón a que nineunr.1 empres~ le!-~ prc:;LéJ el :.::L:r·vie:.io de 
i.r·é\n::porLe, fundamento::. ésLoz que c::.Le c!E~!;¡K1cho no lo:, con.:Jdr.ra como 
ju:.,La c;iusa pdra prestar el serv icio de hecho , en rm~ón él que d H!Tíl,\ 
tiene csLableeiclo!i los mecélnismo.:;; para que )os intere:.;.:ido!.: ~olie:iLcn la 
p1~01on~ción de la rut~ o en su defecto 3C le::; aut0rice L;na nucn rut.a; 
r:c1 ob~;t;mtc lo nnLcrior, vcrificé.ldo~; lo!; ar-clnvr,:; ckl Jll'l'P.11 n0 1·cpo:.;a 
nineu11a :,oHclLud de la crnprc:.;a Tíl/\N::if>Ol!TE:.; l!OLLV/\ll ~.fl . , <.:11 e:.:tc 
·;,.nticlo. 

ti·., \r: a:ü::;Le razór, a la nfir111ació11 d1·J rcl'.'u1T<:11l.c :.;ol>n: Ja:; :·ut, ·:, c¡1it.: 
~:J r·,c• de hecho y que sori pélrtc o tr·,Jrno:; de r·uL.J:; c1uL01·iz;Jda:.:, ¡,ci· cu:i~1Lo 
:1l ::w,~vir oríe;cncs y/o dcsLino:J dif(:rcnLes a lo:; lceolmcnLc odjudic.:ido.::; , 
J.ncurrcn en prest.ación del servicio en ruLa:::; 110 a 1_1Lor lz.id;,s, ::i fcct..:indo a 

\ 

la dcr11;:Jnda de pas~jeros que se c;cnera l'n los di vct~!jo:.; Lr ·,rn,o=, c¡1~ l1' 
conf'orlTléln las ruta::; especialmente en aquello!; en los e:u;11~;: f~\~ ,fGJ.v'-tlf! __. 

~ l · · 11 ~., 0 qvc r..,....--prr;,:; 1,é\ r e serv1c1O . 1 doc.vrnc:n'- Nic.,ooal 
1omada de del \M\ l\ú'-º . 

\ s ,A.rc.h•"ºi iran~\to 
ao o de íraMP~orte y Q_ 

Lfl MEJOíl l'OLITIC,\ ES LA nCCT!TU0 ··r.11,oN Ul)Ll'/An" ~~ 

rotFICIO 111:¡c,1·1;,,:, - CJ\11 - l'ljO Go. l)OGOTA - COLOI\0 lfl, :;un i\t.:t.:ntci\ - 1,1'. J\Cllf.O 2·'"" • ....:.l • ~ ----
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DEL TRANSPORTE ~ w f.-S??c:1 2 9 íl!C. 1992 
Continuación ílesolución Nº de 1992 , "Por la cual ~e 
resuelve un recurso de reposición interpuesto por el representante leg~l 
de la Fmpresa TRANSPORTF.S BOLIVAR S.A., contra la Hezolucién Nº QII089 
del 2 de octubre de 1992, emanñda de la Dil'ección General del lNTBJ\" 

Del anállsi3 efectuado por la División de Empresas y íluta!3, se concluye 
que efectivamente la conducta asumida por la empresa TílJ\NSPORTES DOLIVJ\íl 
S.J\. se encuentra en los presupuestos seílalados en el artículo 18 
literal e) del Decreto 1927 de 199 1 que a la letra se~ala : 

Artículo 18.- "Se cancelará la licencia de funcionamiento c) cuando sin 
ju~ta causa y con el consentimiento de la empresa, se preste servicio en 
rutas o áreas de operación que no le han sido autorizadas" 

Como se dijo antes y a través del m.:it.erial probatorio , se demostró que 
Ja empresa presta el sP.rvicio en ruLas no autorizadas, 01n justifiüación 
alguna y desde l uego con el consentimiento de la recurrente, toda vez 
que así lo manifestó en el escrito del recurso cuando expresa : " ... Hay 
equivocación en 103 infonncs recibicloo por el INTHJ\ porque la5 rutils c¡ue 
supuestamente se sirven cJc hecho , !:;011 ,~e,üincnl.e ,..Q.:ll'l.e o l.ram0::, d·J lJs 
rutas autorizadas" (subrayas fue ra de texLoJ. J\s.1. las cos~s, la ernprt:;..i 
estatacftamente reconociendo la presl.aciÓn de hecho de aldun.i::; rULél!L 

.No obstante el haberse comprobado fehacientemente que la ernpresa 
TílJ\NSPOílTES OOLIVJ\íl S . /\. está incursa e n la causnl taxativa conzagrada 
en el literal e) del artículo 10 del Decreto 1927 de 1991 , la cual dá 
por sí sola lugar a l a c.:incelación de la licencia de funcionamiento , 
i.V,Jalmentc se presenta una flagrante violación a una de lñs tantas 
oblig;:1eioncs de la empre::,a como es 5ervir las rutas , hora1~ios y/o áreas 
de operación en las condiciones y términos autorizado!;. (literal f) 
artículo. 22 Decreto 1927 de 1991) . /\sí mismo la empresa ::;e enmarca 
dentro de los presupuestos scílaladcs en el arl.Ículo 46 del p1·ecit&do 
Decreto. 

En mérito de lo expuesto , este dcsrx1cho 

ílESUELVf. 

J\ílTICULO PílIMEHO.- Decidir el recurso t!e reposiciór, inteq)uc.:;Lo por c:l 
representante lcBal de la empresa TílAr~.:POílTES BOLIVJ\n 

~i. J\ . , contra l::t ílcsolueión Nº 011089 del 2 de octubre de 19<)2 em.:inad<.1 de 
la Di1·ección General, en el sentido de confirro.:irl;:,i en .su i ntccridad, por· 
lo expuesto en la parte motiva de es tn providencia. 

ARTICULO SEGU!~DO. Contra el presentr: neto 
recurso alguno por la vía 
aeotacla ésta . 

y CUMPL/\SE 

wu.l ~n .'.3;.tntar~ de Dogotá D.C., u lo~ 

1Q¡ {d<>t,c{!_¡; ¡_ )()r V f,JC.1 
ZJ\YD~ DJ\Híl!::ílO DE N(X;UEllJ\ 
Directora General 

J\IIG/cder . CJOJ) DO 111 ~ 

GHI/\ MJ\GNOLL\ ~;-::,'l.r~o UJ\HOi~ 
Secretaria General 


